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EL PRESIDENTE

CONSIDERANDO:

Que, la Parroquia CHIQUICHA, jurisdrcción del cantón Pelileo,
Provincia de Tungurahua, fue creada el 3 de enero de I94O,
según publicación en Registro Oficie-l 334 y 335, del 12 y 13 de
enero del mismo año; por tal motivo, sus ciuda-danos se
encuentran celebrando
ANwERSARIO de fundación:

Cl SEKAGÉSIMO NOVENO

Que, la Parroquia CHIQUICHA representa un importante referente del
potencial agrícola, ganadero, turístico ¡r artesanal del Ecuador,
que propicia el desarrolio socio-económico v productivo a nivel
local, provincial y nacional;

Que, es deber de la Asamblea Nacional, destacar y hacer publico el
reconocimiento a las autoridades y comunrdad de la Pa,r::oquia
CHIQUICHA, por su permanente disposición de trabajo, colrlc)
base y esencia deL progreso de los pueblos; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

ACUERDA:

ITELICITAR a las autoritla.Ces y ciudadanos de Ia Parroquia
CTIIQUICIIA, Cantón Pelilet;, Pr,rvincia de T\.rngurahua, con crca-sión cie

conrlemorar su SEXAGÉSIMO NOVENO AI{MRSARIO de füuclación,
qu.e hcy concita. el regocijo'y homenaje de sus ha.i¡itantes.

f)ado y suscrito en la sede d-e la Asamblea Nacional, ubicaCa en el
Distrito Metropolit¿.-no de Quito, provincia clc Pichirrcha, a los veintid.ós
clÍas del mes de dir:iembre de dos mil nueve.
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